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1) Síntesis. 
En el mes de Octubre de 2001 comenzaron las obras del Parque Islas Canarias de Arrecife por parte de la Promotora Inmobiliaria Islas Canarias (formada por la constructora Hormiconsa y el Grupo Marcial) con el beneplácito del Ayuntamiento de Arrecife. El proceso se caracteriza por ser una amalgama de irregularidades unidas a atentados medioambientales de irreversibles consecuencias. 
  
2) Localización descriptiva. 
Las obras del Parque Islas Canarias se localizan en pleno centro de la marina de Arrecife, concretamente entre el Casino Club Naútico y el Gran Hotel (inclusive). Se trata de un espacio con una amplia e histórica tradición pesquera y salinera, poseedor además de una flora marina única. En esta zona se localizan bajíos costeros caracterizados por una alta variedad de microhábitats (pedregosos, jables, fangos, cespitosos) con una escasa profundidad y por lo tanto una mayor productividad de la biomasa vegetal, primer eslabón de la biodiversidad, caso de los alevines de los peces de interés comercial. En esta zona se concentran además más de 200 especies de algas y fanerógamas, destacando la zostera noltii. 
Las salinas también tuvieron un papel destacado en el lugar, propiciando el auge de hábitats y por tanto el enriquecimiento de la biodiversidad. 
  
3) Las obras 
El aparcamiento del Parque Islas Canarias contará con capacidad para 915 vehículos.
Tendrá un presupuesto de ejecución de 3.057.269 euros (507.506.700 pesetas).
El proyecto contará con 21.000 metros cuadrados útiles y se dividirá en dos bloques: Garaje 1 que cuenta con 169 plazas (5 para minusválidos), destinadas para los usuarios del Arrecife Gran Hotel y el Garaje 2 que cuenta con 753 plazas (23 para minusválidos) destinadas para el resto de los potenciales clientes.
Tendrá dos accesos de entrada y otros dos de salida y se modificará el trazado urbanístico de la zona. 
La construcción final ascenderá a unos 1.200 millones de pesetas, una vez que el Gran Hotel se transforme en hotel de cinco estrellas y se construya un centro comercial 
El Ayuntamiento de Arrecife y la empresa Promotora Inmobiliaria Islas Canarias (Hormiconsa y Grupo Marcial) formarán una sociedad con capital social, abonando el dinero entre las dos partes 
  
4) Cronología de hechos destacables: 

1984
-La zona es declarada por el Consejo de Europa "Important Bird Area" (IBA) en virtud de ser uno de los principales espacios receptores de aves limícolas migradoras 
  
1994
-La constructora Hormiconsa y el Grupo Marcial adquieren el Gran Hotel por 300 millones de pesetas. 
-El PIL presenta un proyecto para la zona, con el título "Centro Internacional de Arrecife" el cuál contemplaba un Palacio de Congresos para 1.400 personas, restaurantes, cafeterías, viviendas, oficinas de lujo y aparcamientos para más de 200 vehículos 
  
1996 
-Al amparo de la tramitación del Plan Especial del Puerto de Arrecife (PEPA) se pretende ubicar un puerto deportivo entre el islote de la Fermina y el frente Casino-Gran Hotel. También se pretende construir un gran centro comercial con aparcamientos entre ambas construcciones (Parque Islas Canarias) 
  
1997
-Se aprueba el Plan Especial del Puerto de Arrecife (PEPA) en sus diferentes fases, presentando el colectivo Ciudadanos por Arrecife una serie de alternativas de profundo carácter social ante las innumerables insuficiencias equidistributivas que el PEPA presenta. 
-El Gobierno de Canarias rechaza la designación de la zona como Lugar de Interés Comunitario (LIC) propuesto por la Universidad de La Laguna. 
  
1998 
La zona fue incoada como SIC (Sitio de Interés Científico) 
  
-Abril de 1998 
El Plan de Infraestructuras Turísticas (PIT) aprueba 2.000 millones de inversión para Lanzarote, siendo las obras aledañas al Gran Hotel las que reciben mayor dinero, con una clara intención de favorecer únicamente a un sector de la clase empresarial insular. Este PIT hizo mucho daño a la franja intermareal ya que supuso la realización de obras tremendamente agresivas con el medio. 
  
-Diciembre de 1998 
La Fundación César Manrique propone la alternativa "Tres propuestas para pensar la ciudad" proyecto en la que se contempla la intervención de 3 prestigiosos arquitectos para intervenir en el litoral arrecifeño. Sin embargo la clase política y empresarial ignoran por completo las propuestas. 
  
1999 
Debido a la proximidad de las elecciones locales, los políticos de Lanzarote acuerdan un pacto de silencio y deciden olvidarse temporalmente de la marina arrecifeña hasta que se celebren los comicios. 
  
2000 
-Febrero de 2000 
Foro Lanzarote organiza una mesa redonda en la que intervienen Ciudadanos por Arrecife, Adena y la Fundación César Manrique, mostrándose un claro rechazo general a las iniciativas político-empresariales pensadas para la zona, a la vez que se proponen alternativas de carácter social e igualitario. 
  
-Marzo de 2000 
Los colectivos Ciudadanos por Arrecife, Asociación de Vecinos Puente de las Bolas, El Guincho, Adena, Fundación César Manrique, Titerroygakaet, y el ciudadano Ramón Pérez a título individual, presentaron alegaciones en contra del Plan de Utilización del Puerto de Arrecife (PUPA) (que sustituiría al PEPA) elaborado por la Autoridad Portuaria de Las Palmas y que ignoraba por completo la participación ciudadana y el aspecto social.
A ese movimiento opositor se le unieron algunos partidos políticos, entre ellos el PIL, CC, PSOE y PP, quiénes manifestaron al unísono que el PUPA pretendía hipotecar el futuro de la marina de Arrecife y que el litoral de la capital sería lo que quisiese la ciudadanía. 
  
2001 
-3 de Septiembre de 2001 
Pedro de Armas pide investigar la adjudicación del 'parking' subterráneo del Islas Canarias.
El portavoz de CC en Lanzarote, solicitó al grupo de gobierno en el Ayuntamiento de Arrecife (PSOE-PIL) que esclareciesen las actuaciones concernientes a la adjudicación y gestión del aparcamiento subterráneo del Parque Islas Canarias. De Armas afirmó que la adjudicación parecía haber sido "teledirigida" y que es de extrañar que sólo se haya presentado una oferta dada la rentabilidad de los aparcamientos. 
  
-Octubre de 2001 
Rueda de prensa de varios miembros de Foro Lanzarote junto con más ciudadanos, contraria a las obras del Parque Islas Canarias. La alcaldesa María Isabel Déniz, los califica de "paranoicos". 
  
-Diciembre de 2001 
La hoja de Foro Lanzarote, (boletín del propio Foro), denuncia las obras del Parque Islas Canarias, ante la amalgama de irregularidades existentes en el proceso unidas a una falta de claridad y transparencia total 
  
2002 
-Marzo de 2002 
La alcadesa de Arrecife, María Isabel Déniz presenta una especie de proyecto de las obras del Parque Islas Canarias ante una ciudadanía tremendamente molesta por la forma de transcurrir los acontecimientos y por la falta de claridad, que la especie de proyecto presentado supone.
La propia alcaldesa manifestó que no había estado a la altura de las circunstancias. 
  
-Marzo de 2002 
Achitacande denuncia todo el proceso del Parque Islas Canarias en su boletín núm. 5 "achitacande.com" 
  
-20 de marzo de 2002 
Charla-coloquio organizada por Achitacande: "Tres propuestas para el litoral de Arrecife" La Casa de la Cultura "Agustín de la Hoz" se llenó para escuchar a Joaquín Caraballo (Ciudadanos por Arrecife), Fernando Ruiz (Fundación César Manrique) y Domingo Concepción (El Guincho) quienes nos ofrecieron nuevamente sus sugerencias para la marina de Arrecife. Espléndida charla en la que se echó mucho de menos la presencia de la alcaldesa Maria Isabel Déniz, la cuál había sido expresamente invitada y quien había manifestado semanas atrás que lamentaba que ningún colectivo le hubiese hecho sugerencia alguna sobre la ciudad 
  
-Abril de 2002 
El Ayuntamiento de Arrecife, en sesión plenaria dedica menos de 5 minutos a hablar del Parque Islas Canarias, ante una pregunta de la oposición al respecto. 
  
-Abril de 2002 
La Agencia de Protección del Medio Ambiente Urbano del Gobierno de Canarias, investiga las obras del Parque Islas Canarias. 
  
-10 de Mayo de 2002 
Siete colectivos de distinta índole presentaron una denuncia ante la Fiscalía de Medio Ambiente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en relación a las supuestas irregularidades cometidas en la construcción del aparcamiento subterráneo en el Parque Islas Canarias, en el municipio de Arrecife. La asociación ecologista El Guincho, la Confederación de Empresarios de Lanzarote, la Asociación Lanzaroteña de Empresarios, la Asociación Cultural Achitacande, Izquierda Unida de San Bartolomé, la Asociación El Varadero y la Asociación de Vecinos La Plazuela son los colectivos que respaldan la denuncia que esperaban que diese pie a la paralización de las obras en menos de 15 días. 
Por otro lado, la Fundación César Manrique también lleva a los tribunales al Ayuntamiento y a la promotora, al haber demandado la concesión de licencia de obra, basándose en un informe de un catedrático de Derecho Administrativo, que contradice el informe del secretario del Ayuntamiento de Arrecife que había informado favorablemente de las obras. 
  
2003 
-7 de marzo de 2003 
La Agencia de Protección da orden de suspender los vertidos que las obras del Gran Hotel están produciendo a la Marina capitalina 
La Agencia confirmó la orden de suspensión de los vertidos procedentes de las obras del Gran Hotel y del aparcamiento subterráneo del Parque Islas Canarias. La Agencia actuó tras los informes realizados por sus inspectores, en respuesta a las denuncias realizadas por el Servicio de Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil (Seprona) y la Dirección Insular de la Administración del Estado. La Agencia de Protección ha señalado que una vez estudiados los hechos, se ha acordó la apertura de expediente por si hubiera lugar a una posible sanción económica. 
  
5) Irregularidades jurídicas y administrativas 
Las obras que se han realizado en el Parque Islas Canarias, han estado amparadas desde un primer momento por el Ayuntamiento de Arrecife, formado por el pacto (PIL- PSOE) en el momento de los acontecimientos, con su alcaldesa María Isabel Déniz a la cabeza apoyando a la Promotora Parque Islas Canarias, (formada por la constructora Hormiconsa y el Grupo Marcial) Se ha incurrido en varias irregularidades que podrían tener consecuencias no sólo administrativas sino también penales (serán los Tribunales los que se pronuncien al respecto) 
Parece evidente que la alcaldesa ha incurrido en un delito de prevaricación al conceder una licencia a un proyecto y un proceso ilegal. 
Pero esto es sólo una parte, también se han cometido las siguientes irregularidades: 
-La obra comenzó sin tener licencia municipal. 
-Se presentó a exposición pública una parte del proyecto (la otra parte se ocultó) cuando las obras ya estaban comenzadas. Es decir, se podían presentar alegaciones una vez la obra estuviese terminando. Evidentemente, es imposible atender a las alegaciones si la obra ya esta hecha o a punto de finalizar. 
-El Plan General de Ordenación Urbana de Arrecife no autoriza la construcción de un aparcamiento en este espacio, ni en el suelo bajo la calzada, para el que sólo se permite el uso viario, ni en el suelo de concesión pública, que también debe regular el Plan General, sin que hoy se prevea otro uso que el de parque urbano. 
-La obra se estaba realizando sin el indispensable proyecto de ejecución y por lo tanto, sin garantías técnicas ni de seguridad. 
-No se emitió autorización de Puertos 
-No hay informe del Cabildo de Lanzarote sobre la afección a la zona del Castillo de San Gabriel como Bien de Interés Cultural 
-No hay informe de la Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de Canarias sobre la afección a la Bahía como Sitio de Interés Científico 
-No hay informe previo de los servicios técnicos del Cabildo de Lanzarote sobre actividades clasificadas 
-El proyecto básico presentado no fue informado por la oficina técnica municipal en los tiempos legales establecidos al efecto. 
-El proyecto de actividades presentado no fue informado por los servicios municipales correspondientes en los tiempos legales establecidos al efecto. 
Por otro lado, durante el transcurso de las obras se han vertido todo tipo de residuos sobre la bahía, hasta el punto que ha tenido que intervenir la Agencia de Protección del Medio Urbano. Estos vertidos se han producido como hemos indicado en el punto 2 sobre el litoral más rico de Canarias, poseedor de una biodiversidad de alto valor la cuál ha sufrido un fuerte daño. Se da la circunstancia además que esta zona ya tiene que recibir diariamente una gran cantidad de agua sin depurar procedentes de los emisarios del Francés y de la Punta del Camello. 
Como hemos comprobado, hay delito ecológico y urbanístico evidente, con efectos administrativos e incluso penales. 
  
6)Opinión de la población 
La manifestación más multitudinaria en la historia de Lanzarote, que tuvo lugar el 27 de Septiembre de 2002 y que contó con la asistencia de más de 10.000 personas contemplaba entre uno de sus 17 puntos la demanda social de frenar la construcción del aparcamiento subterráneo en el Parque Islas Canarias. 
  
7) Valoración. 
7.1)Presentación
La Asociación Cultural Achitacande quiere expresar su total rechazo a la construcción del aparcamiento subterráneo en el interior del Parque Islas Canarias, así como quiere manifestar su máxima repulsa a las formas y maneras que han rodeado al proceso. 
Habían sido muchos los colectivos y ciudadanos (Ciudadanos por Arrecife, Fundación César Manrique, Adena, El Guincho...) los que habían dedicado gran parte de su tiempo libre ha pensar el litoral, a ofrecer alternativas, propuestas, ideas... durante años y años, con la esperanza de mantener la tradición pesquera y salinera del lugar, con la ilusión de mantener la flora marina más rica y diversa del Archipiélago Canario, con la intención de crear un espacio de encuentro que aprovechase sus potencialidades...
Sin embargo a lo largo de todos estos años, el Parque Islas Canarias y el Gran Hotel han sido vistos por los políticos lanzaroteños de turno y sus mantenedores-colaboradores empresariales como un espacio ideal para llevar a cabo operaciones de carácter comercial e inmobiliario, ignorando todas las propuestas ciudadanas, especialmente lúcidas y abundantes respecto a la Marina de Arrecife. Así, con la intención de ocultar los verdaderos intereses especulativos y aprovechando el abandono del lugar las propuestas político-empresariales han sido siempre revestidas por los clásicos discursos de: "se hace pensando en los ciudadanos", "se hace para solucionar el problema del tráfico rodado..." "se producirá una regeneración ecológica", “una recuperación paisajística"... Pura perversión del lenguaje 
  
7.2) El aparcamiento no. Propuesta alternativa 
Sin duda la obra más problemática y escandalosa que se ha acometido en el espacio del Parque Islas Canarias es la concerniente al aparcamiento. Como ya dijo Ciudadanos por Arrecife, y Achitacande respalda esta apreciación, no es una buena idea la construcción del aparcamiento, pues éste generará una atracción masiva de vehículos hacia el centro de la ciudad, precisamente en una zona donde hoy día sin aparcamientos se colapsa a diario. Por tanto, el aparcamiento creará más problemas de los que resuelve. Ciudadanos por Arrecife, propuso la alternativa de una red de aparcamientos disuasorios en el borde del Casco Histórico. 
Siguiendo y apoyando la tesis del colectivo capitalino, el aparcamiento proyectado está situado en una parcela de dominio público, que costó mucho tiempo y arduas negociaciones "trasladar" desde el control de la Autoridad Portuaria de Las Palmas hasta el municipal de Arrecife, precisamente con la intención de ser nosotros, los lanzaroteños y los que vivimos aquí los que autodefiniésemos entre todos un litoral para ser aprovechado por la población. No nos han dejado que fuese así y es que la actuación del Ayuntamiento de Arrecife ha sido un calco de la actitud de la Autoridad Portuaria de Las Palmas que redactó un PUPA a su antojo negando la participación social y elaborando un proyecto únicamente afín a sus intereses. 
Opinamos como Ciudadanos por Arrecife que cualquier obra en un entorno tan significado como este debe cumplir con los requisitos mínimos siguientes: 
-No empeorar las condiciones de circulación en la zona. 
-Mantener la rasante actual del conjunto calle-parque, es decir, no obstaculizar ni las vistas al mar ni la accesibilidad del espacio público. 
-Tener un arbolado suficiente e inteligente, que procure sombra y no corte las vistas. 


Sin embargo, el proyecto básico presentado y en los posteriores no se cumple con ninguno de estos requisitos: 
Rasante: En el proyecto básico presentado, el forjado de cubierta está entre 30 y 70 cms. más alto que la calzada: A esta altura hay que añadir unos 20 cms. más para pavimentación y evacuación de agua de lluvia. En total cerca de un metro por encima de la calle sin contar con el obstáculo adicional de pretiles, vallados, etc.
Arbolado: El proyecto básico prevé sólo siete árboles en una superficie de 21.000 metros cuadrados, de los que tres se ubican detrás de la torre del hotel. Es decir, se proyecta un parque de cuatro árboles. 
Invasión de la calzada: El proyecto invade los dos carriles de la vía pública más próximos al mar, comprometiendo actuaciones futuras de implantación de infraestructuras subterráneas, como alcantarillado, alumbrado, distribución de agua, etc. Además compromete la propia fluidez del tráfico en un punto neurálgico de la ciudad por el que necesariamente ha de circular el transporte público. También cancela la posibilidad de implantar el tranvía urbano de Arrecife, como en otras islas se está empezando a hacer.
Ciudadanos por Arrecife, manifestaba que en la modificación del Plan General de Ordenación Urbana de Arrecife que permitía la rehabilitación del Gran Hotel, no entendían por qué se aumentaba la edificabilidad actual, al considerar esta acción un plus innecesario a la viabilidad de la obra, y por lo tanto calificable como 'favor caprichoso'.
Tampoco entendían por qué una concesión pública para aparcamiento público sobre una parcela de dominio público puede contener una reserva de aparcamiento privado para el Gran Hotel, con accesos independientes y un muro separador en el subterráneo. En todo caso, los demás negocios del centro, tanto o más importantes que el hotel para la comunidad, también precisarían de una reserva de aparcamiento proporcional. La parcela privada del hotel tiene capacidad suficiente para albergar sus propios aparcamientos, especialmente después del 'regalo de edificabilidad' obtenido en la reforma del Plan General de Arrecife. ¿O es que está previsto reservar el subsuelo privado para negocios también privados a costa de los 'favores caprichosos' de la Administración?
 En base a todas estas irregularidades, Ciudadanos por Arrecife decía que:
-Se deben detener las obras del aparcamiento hasta que cuenten con las autorizaciones preceptivas, en atención a unas condiciones mínimas de legalidad y seguridad.
-Al tratarse de una iniciativa pública (aunque se gestione mediante concesión) el Ayuntamiento debe informar y exponer al público un proyecto de ejecución concreto y verídico, que contemple los requisitos de rasante, arbolado y no invasión de la calzada expuestos anteriormente, antes de conceder la Licencia de Obras. 
  
7.3) Comportamientos institucionales y privados 
El Parque Islas Canarias y el Gran Hotel no podían continuar siendo un reducto abandonado y mal cuidado, foco de afecciones y espacio de consumo y tráfico de drogas. En ese punto salvo obviamente yonkees y camellos (una minoría en este caso) estábamos todos de acuerdo. Pero, una vez más no hemos coincido en las formas y ni tan siquiera en el fondo con la clase política y empresarial implicada en el proceso.
Resulta grotesco que en pleno siglo XXI aún tengamos que soportar actitudes intolerantes como las que se han producido en esta situación.
El Ayuntamiento de Arrecife junto a la constructora Hormiconsa y el Grupo Marcial, han ignorado completamente el esfuerzo y la válida aportación de los colectivos.
María Isabel Déniz no sólo ha ignorado las aportaciones ciudadanas (Achitacande invitó a la alcaldesa a una mesa redonda para discutir el litoral, y ésta no quiso asistir) sino que por el contrario las ha descalificado, tachando a los colectivos que exigíamos una explicación de paranoicos. 
 
En lo que al resto de concejales se refiere, éstos no han sido más que unos actores  seguidistas de la mediocridad (salvo Elisabeth de León del PdA que voto en contra del proyecto) que han aprobado con su voto toda esta operación.
Por nombrar algunas delos hechos, diremos que durante muchísimo tiempo nadie (excepto los beneficiarios) sabía exactamente lo que se pretendía acometer en la zona, ya que no había ni plan de obras, ni proyecto, ni cartel descriptivo de obras. Por el contrario, se presentaban esbozos o mitades de proyectos que no se ajustaban a la realidad. Además, se presentó el proyecto más elaborado abierto a exposición pública, ¡cuando las obras ya estaban avanzadísimas!. 
Mientras tanto, no ha habido inconveniente en arrasar árboles, llevarse por delante una escultura de César Manrique (de su paradero actual no hay una versión única) y para redondear la operación, se vallaba por completo la obra para que la gente no pudiese ver lo que se estaba haciendo. 
Otra de las innumerables "anécdotas" tiene que ver con el Plan Insular de Ordenación del Territorio de 1991 (PIOT). Los agentes sociales hemos comprobado con el transcurrir de los años lo dificultoso que resulta modificar o revisar el PIOT, cuando de iniciativas sociales o sostenibles se trata, sin embargo en este caso ¡qué curioso! se modifica el PIOT sin ningún problema, ¡faltaría más!. Así, el PIOT contempla un máximo de 400 camas para todo el Municipio de Arrecife hasta el año 2007. Sin embargo se modifica el PIOT para dar cabida a 300 camas más, en el Gran Hotel. ¡Y a gusto!
Hemos soportado y soportamos también el clásico lenguaje barato, populista y chantajista del clásico político conejero con frases vacuas como "¿qué prefieren que no tengamos parque?", "¿qué quieren que el parque siga siendo una basura?". Para llorar.

7.4) Conclusión 
Comprobamos finalmente, como las obras privatizadoras que están teniendo lugar en la zona, suponen el adiós definitivo a la memoria de la actividad pesquera y a todas sus industrias y actividades derivadas, asistimos impotentes a la destrucción de la marina y a la pérdida de una oportunidad histórica para tener un litoral único. 
  
8)Fuentes.
- www.cuadernosdelsureste.com (Cuadernos núms: 1,2,3,4,5,8 y 9)
-www.ciudadanosporarrecife.com
-achitacande.com
- http://islalanzarote.com/org/foro/ (Boletín núm. 4 )  
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